[bookmark: _Toc510209202][bookmark: _Toc148690089]FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA (SOBRE ELECTRÓNICO AC)

D./Dª. ____________________, con DNI número __________, en su calidad de __________ de la mercantil ____________________, con domicilio en la población de ____________________, provincia de __________, calle __________ nº _______ en virtud de la escritura de poder otorgada ante el Notario de __________ D/Dª. __________, en fecha Haga clic aquí para escribir una fecha., con el número _____ de su protocolo.

DECLARA:

1. Estar enterado de la licitación convocada por MUTUAL MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 1 (en adelante, MC MUTUAL) para la contratación de      , con número de expediente      , comprometiéndose, de forma expresa, a cumplir todos los requisitos técnicos y legales recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en caso de que la adjudicación recaiga en su propuesta, y presenta una oferta por el periodo de vigencia inicial de contrato (     ) por importe de:



TABLA OFERTA ECONÓMICA 

	DESCRIPCIÓN PRODUCTO
	Nº PRODUCTOS ESTIMADOS - PERIODO INICIAL (2 AÑOS)
	PRECIO UNITARIO MAXIMO
 (SIN IGIC)
	IGIC
	IMPORTE TOTAL 
OFERTADO
 (SIN IGIC)
	IMPORTE TOTAL 
OFERTADO
 (CON IGIC)

	COLLARÍN RÍGIDO
	1
	55,00 €
	3%
	… €
	… €

	CALZADO ORTOPÉDICO:
	
	
	
	
	

	ALZA DE 1-3 CM.
	1
	14,56 €
	3%
	… €
	… €

	ALZA DE 4-6 CM.
	1
	17,48 €
	3%
	… €
	… €

	BOTA GRAN APERTURA PARA APARATOS CON CORDONES
	1
	122,72 €
	3%
	… €
	… €

	CALZADO A MEDIDA
	1
	475,00 €
	3%
	… €
	… €

	ZAPATO PARA PIES DELICADOS
	1
	130,10 €
	3%
	… €
	… €

	ZAPATOS POST QUIRURGICOS TACÓN INVERTIDO
	1
	20,00 €
	3%
	… €
	… €

	PLANTILLAS A MEDIDA
	1
	116,50 €
	3%
	… €
	… €

	PLANTILLAS BLANDAS DENIS
	1
	116,50 €
	3%
	… €
	… €

	TALONERA DE SILICONA
	1
	15,00 €
	3%
	… €
	… €

	DEDIL PROTECTOR
	1
	8,00 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS DE MIEMBRO INFERIOR:
	
	
	
	
	

	ORTESIS FASCITIS PLANTAR
	1
	45,00 €
	3%
	… €
	… €

	TOBILLERA ANTIEQUINA 
	1
	92,63 €
	3%
	… €
	… €

	FÉRULA POSTERIOR ANTIEQUINA PREFABRICADA
	1
	90,00 €
	3%
	… €
	… €

	FÉRULA POSTERIOR ANTIEQUINA A MEDIDA
	1
	194,17 €
	3%
	… €
	… €

	FERULA POSTERIOR ANTIEQUINA TERMOCONFORMADA A MEDIDA
	1
	230,00 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS ANTIEQUINO DINÁMICA CON RESORTE MEDIAL Y PLANTILLA
	1
	200,00 €
	3%
	… €
	… €

	AFO ARTICULADO A MEDIDA
	1
	650,00 €
	3%
	… €
	… €

	AFO EN FIBRA DE CARBONO
	1
	360,00 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS BIVALVA DE TOBILLO CON CÁMARA DE AIRE O GEL
	1
	75,00 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS INMOVILIZADOR DE TOBILLO SIN ARTICULACIÓN (TIPO WALKER)
	1
	50,00 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS INMOVILIZADOR DE TOBILLO CON ARTICULACIÓN (TIPO WALKER)
	1
	65,00 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS INMOVILIZADOR DE TOBILLO NEUMATICA (TIPO WALKER)
	1
	110,00 €
	3%
	… €
	… €

	CUÑAS PARA WALKER
	1
	20,00 €
	3%
	… €
	… €

	SOPORTE PATELAR CON ALMOHADILLA DE SILICONA 
	1
	15,00 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS INMOVILIZADOR DE RODILLA
	3
	50,00 €
	3%
	… €
	… €

	RODILLERA POSTQUIRÚRGICA ARTICULADA TELESCÓPICA 
	1
	165,05 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS DE MIEMBRO SUPERIOR:
	
	
	
	
	

	INMOVILIZADOR DE CLAVÍCULA
	1
	20,00 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS DE ABDUCCIÓN DE HOMBRO (15º, 30º, 45º)
	1
	135,00 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS ACTIVA DE HOMBRO CON ALMOHADILLA DE ELASTÓMERO DE SILICONA
	1
	125,00 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS DE CODO TELESCÓPICA 
	1
	200,00 €
	3%
	… €
	… €

	FÉRULA DE QUERVAIN
	1
	33,98 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS ACTIVA DE MUÑECA 
	1
	145,63 €
	3%
	… €
	… €

	MUÑEQUERA CON FÉRULA PALMAR Y DE PULGAR RÍGIDA
	1
	40,00 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS PASIVA DORSAL O PALMAR A MEDIDA
	1
	40,00 €
	3%
	… €
	… €

	FÉRULA INMOVILIZADORA DE PULGAR PREFABRICADO
	1
	35,00 €
	3%
	… €
	… €

	FERULA EXTENSORA DE DEDO
	1
	30,00 €
	3%
	… €
	… €

	FÉRULA ACTIVA FLEXORA DE DEDO
	1
	30,00 €
	3%
	… €
	… €

	FÉRULA DIGITAL DE ALUMINIO (RANA FEDÉRICA)
	1
	25,00 €
	3%
	… €
	… €

	ORTESIS DE TRONCO:
	
	
	
	
	

	CORSÉ BIVALVO
	1
	691,00 €
	3%
	… €
	… €

	MARCO DE JEWETT
	1
	174,76 €
	3%
	… €
	… €

	FAJA DORSOLUMBAR SEMIRRÍGIDA
	1
	90,00 €
	3%
	… €
	… €

	PRESOTERAPIA:
	
	
	
	
	

	MEDIA LARGA DE COMPRESIÓN NORMAL PREFABRICADA
	1
	100,00 €
	3%
	… €
	… €

	MEDIA LARGA DE COMPRESIÓN FUERTE PREFABRICADA
	1
	100,00 €
	3%
	… €
	… €

	PRENDAS PRESOTERAPIA EXTREMIDADES INFERIORES: MEDIAS PIERNA ENTERA A MEDIDA
	1
	401,70 €
	3%
	… €
	… €

	PRENDAS PRESOTERAPIA EXTREMIDADES INFERIORES: MEDIAS POR DEBAJO DE RODILLA A MEDIDA
	1
	194,27 €
	3%
	… €
	… €

	PRENDAS PRESOTERAPIA PARA EXTREMIDADES INFERIORES: TOBILLERA A MEDIDA
	1
	119,42 €
	3%
	… €
	… €

	PRENDAS PRESOTERAPIA PARA EXTREMIDADES SUPERIORES: GUANTES A MEDIDA
	1
	263,98 €
	3%
	… €
	… €

	PRENDAS PRESOTERAPIA PARA EXTREMIDADES SUPERIORES: MANGA A MEDIDA
	1
	125,00 €
	3%
	… €
	… €

	SILLAS DE RUEDAS:
	
	
	
	
	

	SILLA DE RUEDAS MANUAL. En régimen de alquiler, precio  por mes
	4
	77,67 €
	7%
	… €
	… €

	SILLA DE RUEDAS MANUAL. En régimen de venta
	1
	225,00 €
	3%
	… €
	… €

	SILLA AUTOPROPULSADA LIGERA. En régimen de venta
	1
	2.500,00 €
	3%
	… €
	… €

	SILLA DE RUEDAS ELÉCTRICA BÁSICA. En régimen de venta
	1
	3.000,00 €
	3%
	… €
	… €

	SISTEMA DE CONTROL DE TRACCIÓN R-NET TRACTION CONTROL SYSTEM (GYRO*)
	1
	475,00 €
	3%
	… €
	… €

	SUBE BORDILLOS
	1
	198,00 €
	3%
	… €
	… €

	RESPALDO ELÉCTRICO RECLINABLE
	1
	405,00 €
	3%
	… €
	… €

	REPARACIONES / RECAMBIOS /ACCESORIOS SILLAS
	
	
	
	1.000,00 €
	1.000,00 €

	VARIOS:
	
	
	
	
	

	APARATO DE MAGNETOTERAPIA DOMICILIARIA. En régimen de alquiler, precio por semana
	4
	466,00 €
	7%
	… €
	… €

	ANDADOR ORTOPÉDICO
	1
	95,00 €
	3%
	… €
	… €

	COJÍN ANTIESCARAS CON CELDAS DE AIRE
	1
	600,00 €
	3%
	… €
	… €

	COJÍN ANTIESCARAS
	1
	115,00 €
	3%
	… €
	… €

	COLCHÓN ANTIESCARAS
	1
	450,00 €
	3%
	… €
	… €

	CUÑA URINARIA
	1
	12,00 €
	3%
	… €
	… €

	BOTELLA URINARIA
	1
	5,00 €
	3%
	… €
	… €

	ESPIRÓMETRO INCENTIVADOR RESPIRATORIO POR FLUJO
	1
	8,00 €
	3%
	… €
	… €

	MULETAS CON EMPUÑADURA ERGONÓMICAS
	1
	15,00 €
	3%
	… €
	… €

	TOTAL
	
	
	
	… €
	… €




Reparaciones / Recambios / Accesorios sillas:  Concepto NO Ofertable.
La partida correspondiente a Reparaciones / Accesorios sillas, no será objeto de valoración económica. 
Se provisiona la cantidad de 1.000,00 € (2 años) (IGIC incluido), para hacer frente a las reparaciones y/o accesorios para sillas que se precise. 
Por lo tanto, deberán cumplimentar el resto de servicios indicando su precio unitario ofertado y manteniendo invariable el importe señalado para “Reparaciones / Accesorios sillas” (tanto en el formulario de Oferta Económica, como en el campo habilitado para ello en el Portal del Licitador de MC MUTUAL).

[bookmark: _Hlk191996500]Reparaciones / Recambios / Accesorios sillas: Todas aquellas reparaciones, recambios y accesorios necesarios precisarán tener el presupuesto autorizado por el centro de referencia de la mutua antes de proceder a su reparación/recambio o adquisición. Dicho presupuesto ha de presentar todos los conceptos detallados del producto o tipo de reparación y el precio de cada uno. No se aceptarán presupuestos que no detallen específicamente el tipo de producto, modelo o características de la reparación. 
MC Mutual se guarda el derecho de no abonar ninguna reparación sin presupuesto autorizado previamente.
El IGIC que corresponde aplicar por los artículos es el reducido del 3%, si bien, en los casos que el paciente tenga reconocida una minusvalía, por su comunidad autónoma, igual o superior al 33% se aplicará el tipo superreducido del 3%, motivo por el cual el presupuesto máximo con IGIC incluido deberá considerarse como meramente estimativo.

El IGIC que corresponde al alquiler del APARATO DE MAGNETOTERAPIA DOMICILIARIA Y SILLA DE RUEDAS CON REPOSAPIES ELEVABLE es del 7%. El precio máximo indicado debe entenderse por semanas, siendo 4, el número máximo de semanas estimadas en el caso del aparato de magnetoterapia y por meses en el caso de las sillas de ruedas, siendo 4, el número de meses estimado para este arrendamiento.

1. Que, a todos los efectos debe de entenderse que, dentro de la presente oferta, ha sido comprendido no solo el precio de ejecución del servicio objeto de contratación, sino asimismo la totalidad de tasas e impuestos. 
1. Que se compromete a la estricta observancia de las disposiciones vigentes con respecto al personal que emplee en la ejecución del contrato, especialmente en materia de legislación laboral, de Seguridad Social, de Prevención de Riesgos Laborales y de Protección de Datos.

	
AVISOS IMPORTANTES
- 	El presente documento deberá aportarse por todos los licitadores.

- 	En caso de licitación por lotes, deberá cumplimentarse y adjuntar un FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA para cada uno de los lotes a los que desee presentar oferta.

- En caso de que el licitador concurra bajo el compromiso de constituirse en UTE, el presente documento deberá estar suscrito por cada una de las empresas que la conformen.

- Los precios ofertados no podrán tener más de 2 decimales. En el caso de que se ofertaran en el precio más de 2 decimales, se redondeará según la norma habitual del redondeo a 2 decimales, lo cual posiblemente implicaría una modificación de la oferta del ofertante. Caso de producirse dicha modificación de la oferta por la regla del redondeo, el ofertante aceptará las cantidades modificadas tanto en los importes subtotales como en la oferta global. En el caso de una licitación con importes unitarios esto no aplicará para los subtotales.

- Bajo ningún concepto podrán modificarse las estimaciones de consumo establecidas en el presente formulario, y en caso de producirse alguna variación, supondrá el rechazo de la oferta.

-En caso de que la oferta global supere el importe máximo previsto para el periodo inicial de vigencia DIECIOCHOMIL EUROS CON TRECE CENTIMOS (18.000,13 €) (sin IVA, en su caso, IGIC o IPSI) o que cualquiera de los precios ofertados supere el precio máximo unitario  marcado en la tabla, la oferta será RECHAZADA.

- En ningún caso podrá el licitador incluir en el precio ofertado la cuantía que correspondería al denominado “Canon digital” (apartado 1 del artículo 25 de la Ley de Propiedad Intelectual de 1996 aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril), por hallarse exceptuada la Mutua del pago del mismo.

- No podrá alterarse o modificarse el contenido de este formulario. 

- Este documento deberá suscribirse mediante firma electrónica.




